
CONCLUSIONES DEL XVII CONGRESO NACIONAL 
EXTRAORDINARIO DE CULTIVADORES DE PALMA AFRICANA 

REUNIDO EN LA CIUDAD DE BOGOTA 
EL DIA 27 DE OCTUBRE DE 1989 

1. Honrar la memoria de Don José 
Mejía Salazar, expresidente y miembro 
honorario de la Junta Directiva de 
FEDEPALMA e invitar a todos los pal-
micultores a guardar un minuto de si
lencio en su nombre. 

2. Autorizar a la Junta Directiva de 
FEDEPALMA para que continúe los 
estudios necesarios sobre la posible 
creación de un Fondo Palmero, que 
sirva como instrumento para intervenir 
en la comercialización del aceite de 
palma y ejecutar los programas necesa
rios para fortalecer el gremio palmicul-
tor en Colombia. Las conclusiones de 
estos estudios deberán presentarse al 
próximo Congreso Ordinario de Culti
vadores de Palma Africana. 

3. Autorizar a FEDEPALMA para 
que coordine una primera exportación 
de 1.500 toneladas de aceite crudo de 
palma a realizarse en los próximos me
ses y fije proporcionalmente la cuota 
de exportación de cada afiliado de la 
siguiente manera: hectáreas de más de 
4 años, 100°/o; hectáreas entre 3 y 4 
años, 50°/o y hectáreas de menos de 3 
años, 2 5 % . FEDEPALMA podrá ad
quirir el aceite de exportación de dis
tintos proveedores, especialmente afi
liados, de acuerdo con las disponibil i
dades de las diferentes zonas del país. 
Las cuotas de exportación de cada afi
liado se liquidarán en dinero, al precio 
de compra del aceite puesto en el puer
to de exportación. El producto final 
de esta exportación se pondrá a dispo
sición del próximo Congreso Ordinario 
de Cultivadores de Palma Africana, el 
cual decidirá sobre qué hacer y cuánto 
repartir de esos recursos. 

4. Para efectos de la compensación a 
la exportación de FEDEPALMA, estu
diar preferencialmente la oferta que el 
IDEMA hizo a la Federación de ceder
le, de su cupo de importación, el aceite 
de soya correspondiente a dicha com
pensación por la exportación hasta de 

3.000 toneladas de aceite de palma. 
Sin duda sería preferible esta compen
sación, por cuanto el aceite de soya se 
encuentra ya en el país y no incremen
ta la oferta de aceites en el mercado. 

5. Solicitar al Ministerio de Agricul
tura que revise la compensación que 
actualmente otorga a las exportaciones 
de aceite de palma para que este meca
nismo contribuya verdaderamente al 
fortalecimiento y desarrollo del sector 
palmicultor. Sin las exportaciones de 
aceite de palma se hacen con carácter 
de "excedente" no se justifica una 
compensación, en aceite que contr ibu
ya a aumentar, a su vez, la oferta de 
estas materias primas en el mercado. 

6. Autorizar a la Junta Directiva de 
FEDEPALMA a fijar en el futuro cuo
tas de exportación de aceite de palma, 
con el propósito de racionalizar el mer
cado interno y proteger los precios del 
producto. 

7. Solicitar al Ministerio de Agricul
tura que defina con FEDEPALMA los 
programas anuales de exportación de 
aceite de palma, que sean necesarios 
para regular el mercado interno y de
fender los precios del producto. 

8. Autorizar a la Junta Directiva de 
FEDEPALMA para que pueda utilizar 
hasta $30 millones de los recursos lí
quidos de la Federación para montar 
la infraestructura de apoyo a las expor
taciones de aceite de palma necesaria 
para garantizar un adecuado manejo de 
la calidad del producto. Igualmente se 
autoriza a la Junta Directiva, si ésta lo 
considera conveniente, a contratar con 
un tercero el manejo de la comerciali
zación del aceite que se efectúe a tra
vés de la Federación. 

9. Solicitar a FEDEPALMA y al Go
bierno Nacional que estudien fórmulas 
que también permitan la exportación 
de estearina de palma. 

10. Solicitar al Gobierno que, bajo 
ninguna circunstancia, permita la im
portación de aceites, grasas y sebos 
mientras no se demuestre la existencia 
de un déficit de acuerdo con los reque
rimientos de estas materias primas en 
el país, de manera que en todo mo
mento se garantice una adecuada y 
oportuna absorción de la producción 
nacional. 

11. Solicitar al Ministerio de Agricul
tura que convoque nuevamente las Co
misiones de Mercadeo por producto 
para que el manejo de la política se 
haga concertadamente y los cupos de 
importación de aceites, grasas y sebos 
que se f i jen, consideren los niveles rea
les de la producción nacional y su es-
tacionalidad durante el año. Los palmi-
cultores lamentan la falta de una polí
tica concertada y la forma como el 
Gobierno Nacional ha fijado los cupos 
de importación de aceites, grasas y 
sebos durante los dos últimos años, los 
cuales no han permitido una adecuada 
y oportuna absorción de las materias 
primas de producción nacional. 

12. Solicitar al Fondo de Promoción 
de Exportaciones - PROEXPO apoyar 
las exportaciones de aceite de palma y 
darle los estímulos necesarios, tales 
como CERT, Plan Vallejo y Crédito, 
entre otros, para que el aceite pueda 
llegar a los mercados externos y ser 
competit ivo en el mediano plazo. 

13. Solicitar al Instituto de Mercadeo 
Agropecuario - IDEMA que suspenda 
la comercialización de aceites importa
dos que compiten perjudicialmente 
con la producción nacional, e inicie rá
pidamente la distribución de sólidos de 
palma en sus despensas populares. 
Igualmente solicitarle al Instituto que 
diseñe una polít ica de comercializa
ción de aceite de palma, que apoye a 
los productores y evite que los precios 
se deterioren ante la presencia de exce
dentes o de aumentos temporales en la 
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producción. La grave situación de mer
cadeo que se ha presentado durante 
1989 se repetirá en el futuro, con con
secuencias aún más graves para los pro
ductores, si no se toman medidas ade
cuadas al respecto. 

14. Solicitar al Ministerio de Agricul
tura revisar la polít ica de crédito que 
actualmente está vigente para el sector 
palmicultor, con el objeto de que este 
instrumento se constituya en un verda
dero apoyo para el cult ivo de la palma 
africana, especialmente ahora cuando 
la situación económica de los cultivos 
se ha deteriorado significativamente 
con la caída de los precios del aceite 
de palma. Es indispensable restablecer 
los créditos de renovación para el cul
t ivo de la palma africana, pues hay 
áreas importantes que por haber cum
plido su ciclo productivo deben ser 
renovadas. Existen también áreas que 
han sido erradicadas por problemas 
fitosanitarios y si no se remplazan pon
drán en peligro la estabilidad futura de 
muchas empresas. Las cuantías de los 
créditos de sostenimiento para palma 
deben ajustarse a los costos actuales 
del cult ivo, para que sean un verdadero 
apoyo y se pueda dar un adecuado ma
nejo y mantenimiento a las plantacio
nes. De otra parte, las dificultades que 
se han presentado en el mercadeo del 
aceite de palma durante este año, ha
cen necesario ampliar la capacidad de 
almacenamiento de aceite en manos de 
los productores. Con tal f in , es necesa
rio reforzar las líneas de crédito exis
tentes para construcción de tanques de 
almacenamiento de aceite, de tal for
ma que las cuantías y las condiciones 
le faciliten a los cultivadores realizar 
dichas inversiones. 

15. Solicitar a la Junta Directiva de 
FEDEPALMA que nombre una comi
sión para que revise los estatutos de la 
Federación y elabore un Proyecto de 
Reforma, que contemple las reglamen
taciones del Gobierno vigentes sobre 
asociaciones gremiales y haga los de
más ajustes necesarios para que FEDE
PALMA estén en capacidad de hacerle 
frente a los nuevos retos que se le han 
presentado al sector palmicultor. El 
Proyecto de Reforma de Estatutos de
berá presentarse a consideración del 

próximo Congreso Nacional Ordinario 
de Cultivadores de Palma Africana. 

16. Solicitar a FEDEPALMA promo

ver acuerdos de suministro de aceite y 
precios con los industriales, con base 
en parámetros que busquen una mayor 
estabilidad del mercado en el futuro. 
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